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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 1 DE PALMA DE MALLORCA

6704 Judici verbal 369/2017

D./Dña. ROSA LUISA GALIANO LÓPEZ, Letrado de la Administración de Justicia de JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 1 de PALMA DE
MALLORCA, por el presente,

A N U N C I O:

En el presente procedimiento JVB 369/17 se ha dictado sentencia el 29/05/19, cuyo fallo es del tenor literal es el siguiente:

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por la procuradora de los tribunales Dª Catalina Campins Crespí, en nombre y
representación de DKV seguros y reaseguros, S.A.E., contra Dª Anna Kaiser condenando a la demandada a pagar a la actora 1097,60 euros
más los intereses legales desde la interposición de la demanda y con expresa condena en costas a la demandada.

La presente sentencia es firme y contra la misma no cabe interponer recurso alguno de conformidad con el artículo 455 LEC.

Y encontrándose dicho demandado, ANNA KAISSER, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en
forma al mismo.

En PALMA DE MALLORCA a veinte de junio de dos mil diecinueve
EL / LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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